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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN SESIÓN 
ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2018. PRIMERA CONVOCATORIA. 
 
 
 
 
SE ACORDÓ: 

• Aprobar el acta de la sesión anterior celebrada el día 9 de febrero con carácter 
ordinario. 

 
CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES. 

• No se da cuenta de correspondencia ni disposiciones oficiales. 
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA. 

• Aprobar certificaciones de obras, servicios y suministros. 

• Aprobar justificación de subvenciones. 

• Aprobar propuesta de justificación de anticipos de caja fija. 

• Adjudicar el contrato para la prestación del servicio de alojamientos de los portales 
Web del Ajuntament d’ Elx. 

• Adjudicar el contrato para la explotación del servicio de Bar en el CCC L`Escorxador. 

• Aprobar el Plan de Tesorería del ejercicio 2018. 
 

ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA. 

• Aprobar convenio de colaboración con el Patronato del Misteri d'Elx. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Teatro Escolar (ATE). 

• Aprobar convenio de colaboración con la Fundación Universitaria L'Alcúdia de 
Investigación Arqueológica. 

• Apoyar las Jornadas de Directores de Institutos de la Comunidad Valenciana 2018 a 
celebrar en nuestra ciudad. 

• Aprobar propuesta de programación 2018-2 Modalidad B: música, a cogestionar a 
través del convenio CulturArts Generalitat (Institut Valencià de Cultura). 

 
ÁREA DE IGUALDAD, JUVENTUD Y BIENESTAR SOCIAL. 

• Solicitar la subvención  para la realización del proyecto de Servicio de Voluntariado 
Europeo, denominado “Escuela comunitaria de Verano”. 

• Aprobar las actividades a realizar para conmemorar el Día Internacional de las 
Mujeres y Niñas y la Ciencia. 

 
ÁREA DE URBANISMO, TERRITORIO Y VIVIENDA. 

• Aprobar relación de 6 licencias de obras. 

•  
 
     01 
     DERRIBO DE EDIFICIO COMPUESTO DE PLANTA BAJA Y PISO, SITO EN CALLE AURORA 
     Nº 11 
     EXPEDIENTE Nº: 0033793/ 2017 
     02 
     LEGALIZACIÓN DE ALMACÉN AGRÍCOLA EN PARTIDA DE ALGOROS PLG. 1 Nº 125 
     EXPEDIENTE Nº: 0059961/ 2017 
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     03 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL EN CALLE 
     MAX PLANCK Nº 7 
     EXPEDIENTE Nº: 0098424/ 2017 
     04 
     CONSTRUCCIÓN DE NAVE ALMACÉN SIN USO EN CALLE MARIE CURIE Nº 18 
     EXPEDIENTE Nº: 0099556/ 2017 
     05 

MODIFICACIÓN DE PROYECTO PARA CONST DE UNIDAD DE SUMINISTRO DE       COMBUSTIBLE 
PARA VENTA DE GASOLINAS EN CALLE ALMANSA Nº 19 

     EXPEDIENTE Nº: 0000330/ 2018 
     06 
     MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE EDIFICIO PARA TRES VIVIENDAS Y LOCAL EN SÓTANO 
     Y PLANTA BAJA SITO EN CALLE NOU SANT ANTONI Nº 16 
     EXPEDIENTE Nº: 0001955/ 2018 
 

• Reclamar a la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento de Seguridad del Estado 
(GIESE) que dicte una resolución administrativa en relación con la permuta del 
antiguo cuartel de la Guardia Civil. 

 
ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y MANTENIMIENTO. 

• Solicitar subvención a la Consellería de Economía Sostenible, Sectores Productivos, 
Comercio y Trabajo, para la realización del proyecto T´avalem Elx II. 

• Solicitar, a la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y 
Trabajo, subvención para realizar programas de Formación para la Inserción. 

• Aprobar la campaña de promoción comercial de San Valentín. 

• Aprobar la realización de la III Jornada Sant Jordi Elx 2018. 

• Aprobar la realización del proyecto de dinamización de actividades infantiles todos 
los sábados en la Glorieta. 

• Aprobar la convocatoria para el año 2018 de los premios “Elche Emprende”. 

• Aprobar el cambio de fecha de celebración del evento Elx Street Food Market 2018, 
aprobado por la  JGL  de fecha 2 de febrero de 2018. 

 
ÁREA DE RRHH, ORGANIZACIÓN Y FIESTAS. 

• Abonar certificaciones de servicios específicos o esenciales sin autorización. 

• Abonar servicios extraordinarios a funcionaria del Departamento de Intervención por 
exceso anual. 

• Aprobar servicios extraordinarios sin autorización previa a compensar. 

• Aprobar servicios extraordinarios a empleado municipal por exceso anual a 
compensar 

• Aprobar convenio de colaboración con Aigües i Sanejament d’Elx para actividades de 
interés general. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Junta Mayor de Cofradías y Hermandades 
para la celebración de la Semana Santa Ilicitana 2018. 

 
ÁREA DE APERTURAS, MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

• Aprobar las bases del II Concurso Gastronómico “SUPER CHEF SENIOR” 2018. 
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ÁREA DE SEGURIDAD, DEPORTES Y TURISMO. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación Transilicitana para la 
organización conjunta del evento deportivo “IX Transilicitana 104km. /24H”. 

• Aprobar convenio  de colaboración  con la Fundació de l´Esport Il.Licità, para la 
organización del evento deportivo “IV Triatlón Olímpico Ciudad de Elche”. 

• Aprobar convenio con el Club Atletismo Decatlón,  para la organización conjunta del 
evento deportivo “XLVI Media Maratón Internacional –Ciudad de Elche”. 

 
ÁREA DE SOSTENIBILIDAD. 

• Aprobar convenio de colaboración con la Asociación de Empresarios de Auto-Taxi 
para la prestación del servicio de Taxi Compartido “Elche-Taxi” en las pedanías. 

• Aprobar modificación de la Encomienda de Gestión del Servicio Municipal de Taxi 
Compartido “Elche-Taxi”. 

 
SEÑORAS Y SEÑORES ASISTENTES: 

 

El Alcalde-Presidente, el Concejal-Secretario de la Junta, resto de miembros de la Junta, resto de 
Concejales asistentes, la Sra. Interventora Acctal., el Sr. Vicesecretario General y el Sr. Secretario 
General. 
 

Elche a 12 de febrero de 2018. 
 

 EL ALCALDE                                                                                          EL CONCEJAL –SECRETARIO  
 


